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Barranquilla (Atlántico), veintinueve (29) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP vs. Cruzana María Echeverri Naranjo 

 

Conforme a las facultades legales y constitucionales y 

la autorización que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia otorgó en sesión ordinaria n.° 23 de 13 

de julio 2022, el presidente de esta asume la ponencia de la 

presente decisión. 

 

Se admite el recurso de casación.  

 

Córrase traslado a la recurrente por el término legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla. 
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Se reconoce personería para actuar en el proceso de la 

referencia a la firma LYDM Consultoría & Asesoría S. A. S., 

representada legalmente por la doctora Lucía Arbeláez de 

Tobón, con tarjeta profesional n°. 10 254 del C. S. de la J.  

como apoderada de la recurrente, en los términos y para los 

efectos del memorial obrante en el archivo 004 del cuaderno 

digital de la Corte. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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No firma por ausencia justificada 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ  

   

   

   

 

 

 

 

 


